PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS DEL CONCURSO DE IDEAS CON INTERVENCIÓN DE JURADO PARA LA SELECCIÓN DE LA MEJOR PROPUESTA PARA LA CONTRATACIÓN DE LA REDACCIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES PROYECTOS TÉCNICOS, BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, PROYECTOS ESPECIFICOS DE INSTALACIONES  Y ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA CONSTRUCCIÓN  DEL NUEVO PALACIO DE CONGRESOS, EXPOSICIONES Y FERIAS DE LA CIUDAD DE CUENCA.
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Cláusula 1. Objeto del contrato.

El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego es la prestación de servicios consistentes en la redacción de los correspondientes proyectos técnicos, básico y de ejecución, proyectos específicos de instalaciones y estudio de seguridad y salud para la construcción del futuro Palacio de Congresos, Exposiciones y Ferias de la ciudad de Cuenca.

La descripción y características en la forma de llevar a cabo las prestaciones por el adjudicatario son las definidas en el presente pliego de prescripciones técnicas particulares, así como lo definido en el pliego de cláusulas administrativas particulares, que recogen las necesidades a satisfacer mediante el contrato, los derechos y obligaciones de las partes y los factores de todo orden a tener en cuenta.

La flexibilidad, accesibilidad y sostenibilidad en la alta eficiencia energética, el uso de materiales no contaminantes y de bajo mantenimiento y su reciclabilidad serán criterios igualmente determinantes para el resultado final, junto con la calidad arquitectónica.

El 10 de Diciembre de 2006 se firmó un protocolo de colaboración entre la entonces Consejería de Industria y Tecnología y el Ayuntamiento de Cuenca, por el  cual, en el marco de colaboración institucional entre el Gobierno Regional y el Consistorio Municipal como mecanismo eficaz para mejorar la calidad de vida de las personas, proteger el patrimonio histórico artístico y facilitar la creación de empleo como consecuencia del incremento de la actividad turística, ambas instituciones manifestaban su decisión de dotar a la ciudad de Cuenca de un Palacio de Congresos.

Un vez adoptado el acuerdo para la cesión por la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha al Consistorio de la ciudad de Cuenca de una parcela de 19.602,60 m2, en la finca de “El Terminillo”, dentro del ámbito del Proyecto de Singular Interés “Nueva área dotacional El Terminillo (Cuenca)”, aprobado mediante acuerdo del Consejo de Gobierno en fecha 15 de Septiembre de 2009, se pretende la construcción de un edificio de nueva planta capaz de albergar un complejo programa multiusos (Congresos, convenciones, Viajes de Incentivos, Jornadas, Exposiciones, Ferias, Banquetes,…), promovido por el Ayuntamiento de Cuenca como respuesta a la demanda de los sectores sociales, políticos y económicos de la ciudad.

El Palacio de Congresos, Exposiciones y Ferias es un compromiso ineludible de las administraciones para con la ciudad de Cuenca por su utilidad pública, puesto  que la falta de disponibilidad de una infraestructura adecuada, implica renunciar a tener una cuota razonable de turismo de reuniones en esta ciudad, prescindiendo así  de un potente motor de desarrollo que incentivare la puesta en valor de los recursos propios de la ciudad. 

Se pretende la construcción  de un equipamiento adecuado a los requerimientos demandados por los organizadores de eventos congresuales y sus  asistentes, un punto de encuentro y relación de personas, ideas, agentes económicos y empresas, donde la tecnología y la innovación trabajen para generar nuevas oportunidades de negocio.

En definitiva, un gran motor de desarrollo económico, social y cultural con vocación de convertirse en referente principal  de la ciudad. 
El Ayuntamiento de Cuenca, una vez se decida la propuesta ganadora, encargará la redacción del proyecto básico, de ejecución y del resto de documentación necesaria, para acometer la construcción del/los edificio/s al concursante o equipo concursante que haya resultado adjudicatario, sin perjuicio de que en su redacción deban observar las indicaciones que le formule la propiedad.
La dirección facultativa de las obras de construcción, así como los trabajos de asistencia técnica para el control y seguimiento de la contratación, costes y plazos de las obras serán objeto futuro de contratación a través de procedimientos de concurso independientes.
Cláusula 2. Alcance de los trabajos.

Sin perjuicio de que con carácter previo a la adjudicación del contrato y en virtud de la documentación que han de presentar los licitadores junto con sus propuestas, en la

Fase de concurso de proyectos (anteproyecto con las mediciones y precálculos que se determinados en la cláusula 13  del pliego de condiciones administrativas), una vez adjudicado el contrato, el contratista habrá de realizar los trabajos siguientes:

1. Respecto a la redacción de los proyectos técnicos:

A) Documentación:

- Documentación que justifique la ordenación del conjunto de la propuesta

- Redacción de los proyectos básicos de edificación y urbanización.

- Proyecto de ejecución del conjunto de las obras de edificación y urbanización vinculadas a los distintos edificios.

- Proyectos de instalaciones del conjunto de los edificios.

- Cuanta otra documentación sea requerida por la normativa aplicable y las autoridades competentes.

Toda la información relativa al estudio geotécnico de la parcela, será facilitada por el Ayuntamiento de Cuenca a quien resulte adjudicatario del concurso.

B) Programa del proyecto y propuesta arquitectónica. El edificio deberá ajustarse a los criterios de diseño y costes que se adjuntan y a las condiciones medioambientales y urbanísticas fijadas en la normativa medioambiental y urbanística aplicable, así como, especialmente, a la normativa de accesibilidad universal y de diseño para todos, tal y como es definido en el artículo 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Cláusula 3. Ámbito de actuación.

La redacción de los citados proyectos técnicos, básico y de ejecución y demás documentación necesaria para la construcción del Palacio de Congresos, Exposiciones y Ferias, tal y como se ha previsto en la Cláusula 2 del presente pliego, habrá de tomar en consideración la normativa urbanística y medioambiental aplicable y, en concreto, habrá

de seguir las determinaciones dispuestas en el  Proyecto de Singular Interés “Nueva Área Dotacional El Terminillo (Cuenca) ” y  en el Plan General de Ordenación Urbana de la ciudad de Cuenca .
La parcela asignada en el Proyecto de Singular Interes “El Terminillo” es la identificada con el código SG-PSI-DCU-1, con superficie de 19.602,20 m2.

Tanto la información urbanística como los planos del ámbito de actuación se encuentran disponibles en el ”Perfil del contratante”, de la web del  Ayuntamiento de Cuenca: www.cuenca.es (donde podrán descargarse los referidos planos), junto con el resto de la información relativa a este concurso.
Cláusula 4. Presupuesto base de licitación y precio del contrato.

1. El Ayuntamiento de Cuenca, en virtud del convenio de colaboración firmado con la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, dispone  de crédito suficiente para

atender en este ejercicio y el próximo al cumplimiento de las obligaciones derivadas de la

adjudicación del contrato. 

2. El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de  423.728,81 €, cuatrocientos veintitrés mil setecientos veintiocho con ochenta y un céntimos de euro, a lo que deberá adicionarse la cantidad correspondiente al Impuesto sobre Valor Añadido al tipo vigente. Tal presupuesto incluye la redacción de la totalidad de proyectos y documentos exigidos por la normativa urbanística y sectorial de la edificación y del medio ambiente para la construcción del Palacio de Congresos, Exposiciones y Ferias de la ciudad de Cuenca.
Dicho presupuesto incluye asimismo todos los factores de valoración y gastos que, según los documentos contractuales y la legislación vigente, son de cuenta del adjudicatario.

Particularmente incluye:

La contratación y abono del reconocimiento geotécnico del terreno que el proyectista defina para dar cumplimiento a las exigencias establecidas por la normativa sectorial de la edificación.

Igualmente en su caso contratación y abono de levantamiento topográficos si este fuese necesario.

3. El precio del contrato será aquél al que ascienda la adjudicación, que en ningún caso superará el presupuesto base de licitación.

Cláusula 5. Presupuesto máximo de la actuación.

El presupuesto máximo de la actuación  impuestos incluidos, no superará en ningún caso la cantidad de 20.000.000,00.- € (veinte millones de euros) para el total de las actuaciones.
El Ayuntamiento de Cuenca estima el siguiente desglose:

PRESUPUESTO  PARA LA CONSTRUCCION DEL EDIFICIO 

17.665.000 €
7.900 m2
x  1200 €/m2




 9.480.000 euros

2400 m2
x  1000 €/m2




 2.400.000 euros 

Urbanización 



 


    700.000 euros

Presupuesto de ejecución Material 



12.580.000 euros 

Gastos Generales y Beneficio Industrial (19%)

  2.390.200 euros
SUMAN






14.970.200 EUROS

IVA (18%)






  2.694.636 EUROS

PRESUPUESTO REDACCION PROYECTOS TÉCNICOS
500.000,00 €
Proyecto básico y de ejecución, proyectos específicos de instalaciones, estudio de seguridad y salud y cuantos documentos resulten precisos para la definición de las obras de construcción y urbanización del solar
(Incluso impuesto sobre el valor añadido, al tipo del 18%)

PRESUPUESTO DIRECCION FACULTATIVA


256.914,00 €
Dirección de Obra






189.744,00 €
Dirección Instalaciones





  38.940,00 €



Coordinación de Seguridad y Salud




  28.320,00 €
(Incluso impuesto sobre el valor añadido, al tipo del 18%)
Gestión Integral de la Construcción 




460.000,00 €

(Asistencia en fase de contratación, Supervisión Técnica, Dirección de Ejecución y Vigilancia de Obra, Control de Costes, Control de Plazos)
 

(Incluso impuesto sobre el valor añadido, al tipo del 18%)

EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO



1.118.806,00 €
(Incluso impuesto sobre el valor añadido, al tipo del 18%)
Los concursantes deberán estimar el coste real de las intervenciones que propongan mediante descripción por capítulos de todas y cada una de las unidades de obra, de acuerdo con lo estipulado por el Pliego de Cláusulas Administrativas, realizando en todo caso dos presupuestos diferenciados:

1. Presupuesto de ejecución por capítulos del edificio según programa funcional, así como del espacio destinado a aparcamiento.

2. Presupuesto de ejecución por capítulos de la urbanización.

Cláusula 6. Procedimiento de adjudicación.

El procedimiento de adjudicación se efectuará del siguiente modo:
1. El contrato se adjudicará por el procedimiento abierto de Concurso de Proyectos, que se encuentra regulado en la Sección 2ª del Capítulo I del Título I del Libro III de la LCSP, en el que todo interesado podrá presentar una proposición.

2. La modalidad de selección del adjudicatario será la de Concurso de Proyectos de arquitectura con intervención de Jurado (artículos 168 y siguientes de la LCSP), con difusión internacional y de carácter abierto, público y anónimo en su Fase I. 
3. El nivel de definición será el adecuado, en todo caso, para una correcta comprensión de la propuesta.

4. El idioma oficial para toda la documentación y desarrollo del concurso será el castellano.

5. El concurso consta de una única  fase: Presentación de anteproyectos.

Cláusula 7. Normativa aplicable.

En la redacción de los proyectos y la dirección facultativa de las obras será preceptivo el cumplimiento de toda la normativa vigente, destacándose la siguiente:

• Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación (CTE). (BOE 28/03/06) y diferentes órdenes del Ministerio de Vivienda a través de las cuales se modifica y actualiza dicho real decreto.
• Decreto 47/2007, de 19 de enero, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de eficiencia energética de los edificios de nueva construcción.

• Decreto 462/71, de 11 de marzo, por el que se dictan normas sobre la redacción de proyectos y la dirección de obras de edificación.

• Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados.
• Ley 1/1994, de 24 de mayo, de Castilla La Mancha, de accesibilidad y supresión de

Barreras y Decreto 158/1997 Código de Accesibilidad en Castilla La Mancha
• Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

• Ley 31/1995, de 8 de octubre, de prevención de riesgos laborales.

• Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales.

• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción.

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
• Normativa básica de obligado cumplimiento.

• Normativa técnica sectorial de aplicación.

• Normativa urbanística y de ordenación del territorio, autonómica y municipal.

• Instrucciones y criterios complementarios que durante la redacción del proyecto, dicten los servicios técnicos del Ayuntamiento de Cuenca.

 • Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y disposiciones que la desarrollen.

Cláusula 8. Plazo de duración del contrato.

El Proyecto de Singular Interés “Nueva Área Dotacional El Terminillo (Cuenca) estableció que “ninguna de las obras previstas en el presente PSI tardará más de dos años en iniciarse”.

1. Una vez adjudicado el contrato, el plazo previsto para la redacción de un documento anteproyecto revisado, en el que se considerarán  las recomendaciones y ajustes programáticos dictados por los servicios técnicos municipales responsables del contrato, será de 20 días hábiles, y para la redacción de los proyectos técnicos básicos y de ejecución, así como la restante documentación pertinente será de 45 días hábiles desde la aprobación en Junta de Gobierno del documento anteproyecto revisado. 
2. El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo, así como, en su caso, de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva.
3. Finalizada la ejecución del contrato, el Ayuntamiento de Cuenca convocará sendos concursos públicos para la contratación de los trabajos de Asistencia Técnica para la dirección facultativa de las obras y el contrato de obra para la construcción del centro proyectado.
Cláusula 9. Condiciones Generales.
1. En la concepción y desarrollo del Proyecto se seguirán las instrucciones de diseño que figuran en este pliego, así como lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas y el resto de instrucciones complementarias que sean aportadas por el Ayuntamiento de Cuenca.

2. Las condiciones aquí expuestas se tendrán en cuenta, asimismo, para la elaboración de los documentos técnicos previstos en la fase de concurso.
3. La propuesta debe cumplir los parámetros establecidos por el Plan General de

Ordenación Urbana de Cuenca,  y específicamente, las determinaciones de ordenación recogidas en el Proyecto Singular de Interes “Nueva Área Dotacional El Terminillo” que estructuran el   ámbito de actuación. 
Entre ellas, en el apartado 6.6 de la Memoria informativa y justificativa del proyecto de singular interés recoge como principio general de intervención la minimización del impacto paisajístico. Así recomienda el plan:

- La utilización de volúmenes fragmentados para evitar la creación de pantallas volumétricas que generen rupturas en la percepción del paisaje. Búsqueda de permeabilidad visual.

-   Adaptación de la arquitectura al terreno, evitando movimientos de tierras importantes. 

-  Integración perceptiva en el paisaje y aplicación de criterios bioclimáticos introduciendo cubiertas vegetales.

-  Búsqueda de equilibrio entre el consumo del suelo necesario para materializar la edificación y la altura de ésta, utilizando modelos volumétricos de edificación equilibrados donde se alternan zonas horizontales y verticales.

Cláusula 10. Programa de necesidades y Diseño General.

Un Palacio de Congresos, Exposiciones y ferias es un espacio proyectado para la celebración de eventos dispares, sobre todo en términos de asistentes y de estructuración de los mismos en actos paralelos. Para poder adaptarse a la mayoría de ellos una característica imprescindible ha de ser la flexibilidad del recinto.
Se pretende que un mismo espacio, mediante la utilización de paneles, pueda albergar salas de distintas capacidades, zonas de exposición comercial o zonas de “coffee-breaks”…todo dependiendo de la organización del evento.

Los usos del Palacio de Congresos, Exposiciones y ferias de Cuenca serán:

- Congresos

- Convenciones

- Jornadas

- Viajes de Incentivos

- Exposiciones

- Banquetes
1. El programa de necesidades de referencia es el siguiente: 

La capacidad del Palacio de Congresos, Exposiciones y Ferias que se ha estimado como la más conveniente, es de 1800 asistentes. La distribución de estos 1800 asistentes exige contemplar una ubicación para 1000 asistentes en auditorio y 800 distribuidos en salas menores con un marcado carácter polivalente y flexible.
Habrá que contar con las siguientes áreas:

- Área de acceso que dará entrada al recinto del Palacio de Congresos y Exposiciones.

Se trata de una zona exterior, bien configurada en forma de porche o constituida por un espacio ajardinado

- Área de vestíbulo (deberá contar con mostradores de información, zona de inscripción, acceso a oficina de organizadores, guardarropa, acceso a la enfermería). Habrá de permitir el uso de exposiciones y ferias.

- Área de exposiciones (es necesario que esté bien comunicado con la entrada de mercancías, así como con el resto de las zonas del Palacio de Congresos, Exposiciones y Ferias. Contará con el equipamiento necesario para realizar banquetes, ferias y reuniones.

- Área de Auditorio Principal. Además del propio recinto habrá que contar con un control técnico, cabinas de traducción, camerinos, salas para invitados, sala VIP, aseos, oficinas y salas de descanso (para azafatas y técnicos,…)

- Área de salas de reuniones. Junto con las propias salas se necesitará un espacio para almacén de mobiliario y de material, una oficina para los organizadores, aseos y una zona de apoyo para el catering.

- Zona de catering, destina a coffe breaks, aperitivos, cocktails, etc
- Área de oferta complementaria, bar, cafetería, restaurante, cocinas y zonas de apoyo para el catering
- Área de administración y Servicios Generales. Zona habilitada para la gestión y el funcionamiento del Palacio de Congresos, Exposiciones, contará con un área de administración, zona de prensa, control y vigilancia, zona de recepción, sala VIP, zona de personal, talleres, almacenes y recepción de mercancías

- Área técnica y de mantenimiento, destinada a cuartos de instalaciones, depósitos, cuartos de mantenimiento, control técnico, etc.

- Parking, para empleados y congresistas. Habrá de establecerse un área específica para autobuses.

Una posible distribución de este programa sería la siguiente:

Auditorio 

2400 m2

con capacidad para 1000 asistentes, divisible en dos salas diferentes (cada uno de ellos con su propia escena), con aforos de hasta 700 personas la sala principal y 300 la segunda.

Sala principal 

850 m2

Escena y retroescena
400 m2

Sala segunda 

350 m2

Escena 

150 m2

El diseño del espacio auditorio preverá el reparto de aproximadamente un 4% del aforo en palcos. 
Control técnico, cabinas de iluminación y proyección, cabinas de traducción, 150 m2

Camerinos 

450 m2, 
(6 camerinos individuales con superficie de hasta 15 m2, 8 camerinos dobles con superficie de hasta 20 m2 y 4 camerinos colectivos con superficies de hasta 50 m2)
Salas para invitados, sala VIP, y salas de descanso (para azafatas y técnicos,…)
150 m2
Sala Multiusos 
1600 m2
(Exposiciones, Ferias, Banquetes)

La Sala multiusos será susceptible de división mediante paneles en espacios de uso simultáneo y diferente actividad. Al menos tres espacios diferentes con superficies de 900m2, 500 m2 y 300 m2 (asociados al montaje de stands, exposiciones, celebración de banquetes, recepciones con catering, etc…)
Se  contemplará la posibilidad de relacionar esta área programática con la utilización de espacios exteriores asociados (cubiertos o descubiertos) para exposiciones y restauración al aire libre.
Salas de reuniones

600 m2

1 sala con aforo de 245 personas

2 salas con aforo 125 personas

(la disposición espacial de las tres salas anteriores será tal que permita su configuración en una sala mayor con aforo de 495 personas y la subdivisión en salas de menor tamaño en su caso)

3 salas de 40 personas

5 salas de 20 personas
Servicios Generales

1400 m2
Vestíbulo
1000 m2

Incluye espacios de acceso a las distintas áreas del programa (Auditorio, Sala Polivante, Salas de reuniones). 

Deberá contar con mostradores de información, zona de inscripción, acceso a oficina de organizadores, guardarropa, enfermería, control y vigilancia. 

Habrá de permitir el uso de exposiciones y ferias.

Zona de administración
200 m2

Zona de prensa (incluso Set de Televisión)  100 m2

Tienda 
100 m2
Área de Cafetería y Restauración

850 m2
Cafetería
200 m2

Restaurante
350 m2

Oficio 

50 m2

Cocina

200 m2

Despensa
50 m2

Almacén + carga y descarga+ instalaciones 
2400 m2

RESUMEN DE SUPERFICIES
Auditorio 





2400 m2

Sala Multiusos 




1600 m2
Salas de reuniones




600 m2

Servicios Generales




1400 m2
Área de Cafetería y Restauración


850 m2

Total Superficies Útil sobre rasante


6850 m2

Coeficiente K entre superficie útil y construida (incluye repercusión de escaleras, ascensores, pasillos de comunicación y aseos ) 
1,15 
Total Superficie construida sobre rasante

7900 m2

Almacén + carga y descarga+ instalaciones 
(Bajo rasante, superficie construida)


2400 m2

Total Superficie Construida



        10300 m2

Se considerará y propondrá conjuntamente con  la propuesta arquitectónica, el proyecto de urbanización de la totalidad del solar, con:
- Área de acceso 


4000 m2

Su configuración final resultará del enfoque dado al proyecto, presentándose la cifra de 4000 m2 como referencia inicial.
Se trata de una zona exterior, bien configurada en forma de plaza, porche o constituida por un espacio ajardinado que constituya la antesala de entrada al Palacio de Congresos.
      

- Un parking exterior con aproximadamente 180 plazas de aparcamiento  y áreas reservadas a empleados y autobuses.
- Intervención paisajística en el área no ocupada por el programa propuesto.
2. En la medida de lo posible y en coherencia con la resolución de todos los condicionantes del diseño, los espacios destinados al mismo fin serán idénticos entre sí, presentando en cualquier caso las mínimas diferencias entre sus características y dotaciones.

3. En todo caso, se evitarán diseños con espacios residuales sin un uso específico necesario.

4. El consumo energético de las instalaciones será lo más bajo posible, debiendo preverse la sectorización adecuada para permitir un funcionamiento individualizado de aquellas zonas que así lo requieran, con el fin de favorecer la alta eficiencia energética del/los edificio/s.

5. Se proyectará la urbanización interior así como el cierre de la parcela, dando una solución integral a su enlace con el resto de la trama urbana.

6. Relación coste/calidad

La actuación deberá tener el presupuesto que permita adecuados niveles de calidad, tanto en los materiales como en los acabados, así como todos los requisitos exigidos por la Normativa vigente, sin que pueda superarse el presupuesto máximo establecido en la Cláusula 5 del presente pliego. Para el cumplimiento de este objetivo se requiere que el diseño arquitectónico sea ajustado y que resuelva el programa propuesto.

Respecto del coste del mantenimiento futuro, tanto de la urbanización como de las edificaciones, será el menor posible, siendo éste, junto con la durabilidad de los materiales y acabados, y la economía en los servicios, objetivo prioritario a la hora de diseñar el edificio.
7. Materiales y acabados.

Teniendo en cuenta la experiencia derivada de otras actuaciones, se pretende que los proyectos se realicen dentro de un alto margen de exigencia en cuanto a la durabilidad y bajas necesidades de mantenimiento, por lo que se deben buscar soluciones constructivas que garanticen la ausencia de futuras patologías. Para ello se primará la durabilidad y calidad de los elementos permanentes, aún con mayor coste (cimentación, estructura, fachadas, cubiertas, aislamientos, etc.), así como un diseño técnico muy cuidado de las instalaciones y servicios.

Cláusula 11. Consideraciones particulares para la redacción de las propuestas.

En la elaboración de las propuestas, se considerarán conjuntamente todas sus características en relación con el cumplimiento de los objetivos del programa.

En su valoración se considerará la sencillez de la solución propuesta, tanto en los planteamientos generales como en la resolución de sus detalles constructivos.

A estos efectos, cumpliendo con suficiente amplitud todos los requisitos impuestos por

Normativa y el contenido del presente Pliego, se considerarán aspectos tales como los que a continuación se enumeran:

1. Respecto al conjunto de la actuación:

-  La integración en la trama urbana.

- La conexión física y enlace con las infraestructuras existentes.

- La relación con las características arquitectónicas del entorno y su adaptación al mismo y a la normativa urbanística.

- El tratamiento de los espacios exteriores y su bajo coste de mantenimiento posterior.

- La durabilidad de la urbanización y sus elementos.

- La accesibilidad y facilidad para el abastecimiento, mantenimiento y reparación de las instalaciones.

- La eliminación de barreras arquitectónicas.

- El menor presupuesto de ejecución posible, sin que por ello deje de reunir los adecuados niveles de calidad tanto en los materiales como en los acabados.

- El menor coste de mantenimiento futuro, tanto de la urbanización como de las edificaciones proyectadas.

2. Respecto al  edificio: 
-  La calidad global del diseño planteado.

-  El ajustado diseño estructural y constructivo.

- Criterios que en relación con el ahorro energético global del/los edificio/s hayan sido considerados en su diseño.

-  La durabilidad de sus acabados.

- La morfología del edificio (cubiertas, aleros, huecos, etc.) en relación con las características ambientales y climatológicas de la zona.

- El adecuado planteamiento referido a los accesos, circulaciones, núcleos de comunicación y su racionalización.

- La concepción y previsión de las instalaciones, en cuanto a su diseño y trazado y de los cuartos técnicos en cuanto a su ubicación.

3. Respecto a los espacios:

-  La calidad arquitectónica.

-  La resolución del programa propuesto.

- La orientación, iluminación, ventilación y soleamiento de los distintos espacios (se valorará la presentación de estudios de iluminación natural, soleamiento y previsión de deslumbramientos)

- La distribución y disposición funcional de los elementos que componen el programa de necesidades.

- La circulación.

- La superficie de cada pieza y la proporción entre sus dimensiones.

Cláusula 12. Contenido de las propuestas.

Las propuestas serán presentadas conforme lo que se establece en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

Cláusula 13. Criterios de medición en la propuesta.

Los criterios de medición que a continuación se exponen serán de aplicación exclusivamente para las propuestas de este concurso, siendo necesario especificar, completando un “Cuadro comparativo de superficies”, las siguientes superficies: 
1. Superficies útiles.

Se especificará la superficie útil de cada uno de los locales que figura en el programa de necesidades.

Las superficies útiles se medirán al perímetro interior de sus cerramientos.

2. Superficies construidas.

Las superficies construidas, por planta, de cada uno de los volúmenes propuestos, y la superficie construida total, que se medirán al perímetro exterior de los cerramientos exteriores.

3. Superficies urbanización.

Superficie de porches, superficie de accesos y aparcamientos en superficie y superficie de otros espacios exteriores urbanizados.

Cláusula 14. Disposición final.

Los aspectos no previstos o no regulados en el presente pliego de prescripciones técnicas, así como la interpretación de las mismas en caso de duda, o de otras cuestiones suscitadas, serán resueltos por los servicios técnicos municipales del Ayuntamiento de Cuenca.. 

En Cuenca, a veintiocho de Junio de dos mil diez.

Firmado: Dámaso Matarranz López
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